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RESOLUCION No. IG-CA-83-Ú 

DR. EMILIO ROMERO PASDUCCI 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones seízlsías por el Señor $u- 
perirtendente de Cocpañías, secón Resolución No. 66853 del 
22 de viciembre de 1.76; 

CON3STDERANDO 

Gu el 26 a30 Soyvienbre de 1,982 se ha otorzado ante - 
el Notario 132 Supiente del Cantón Cuayequil ¿by. Virgilio 
Jarrín Acurizo, la escritura pública de constitución simal- 
tánea úe la Corpañía Aubnime denorinada “ECUACOMSA S5,A.”; 

CUE el señor Ing. vario Ranos Cuudes en su calicad de 
socio fundador de la mencionada Compañfa, ha presentado con 
tl patrocivuio del Abf. Alfredo Lajesma cínatta, cuatro  c00- 
plas votariíales de ls misma solícitanio la aprobación de - 
tas acta; 

QUA conata de la tilama escritura que se ba dedo cumplí. 
miento a los requísitos de ley; y usí lo confirma el Departa 
mento Legal de esta Insticución en su luforme No, SC-DL-CA- 
83-012 del 7 de Enero de 1,983, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERG.- Aprobar la constitución siímilránas 
úe la Cospañía Anónima denominada “ECUACOJISA S.A," constan- 
te en la escrítura pública del 24 de Noviembre de 1.9352 auto 
riízada por el Hotario 132 Suplente dei Cantón Gua 2 Ab£. 
Virgilio Jarrín Acunzo, cuyo domicilio es la ciudad de Gua- 
yaquil, con un cspítal social de QUINIZGIOS MIL SUCRES ra- 
presentado per quinientas acciones ordinarias y nominativas - 
de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que el Notario 132 de este - 
Ceutón, al vargen de la matrís de la escritura pública del 
24 de Noviembre de 1,932 toma nota de haber sido aprobada 
esta constitución madiante esta Resolución y síente razón de 
su cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO, - Disponer que el PFegintrador Mercantil 
del Cantón Cusyaquiida a) Inscríha la referída escritura 
pública y esta Rosolución en el Hegíatro u su cargo, de 
ácuerdo a los Artís., 152 y 163 de la Ley de Compañías y al 
Art. 32 del 9,5,/M0,733 del 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cua- 
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pla con las demás »rescripriones eovtenidas en la Lay de 
Bazlatrro. 

ARTICULO CUARTO, - Disponex que se publique por una sola 
yez, en uno €e los periódicos de uayor circulación er Cuaya- 
quíi, el extracto de la ascritura > del 24 de Rovien- 
bre de 1,952 que será elalorado y SMespecko con 12 
razón ¿e «sta aprobarión, 

7, 

SOUSYIQUESE.- Dada y firgad en la Superirtencencia 
de Corpañías es Cuayequíl a 1Ó ENE 4903 
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milio Romaro Parducel. 
NDENTE DS COMPÁNIAS 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy,queda inscrita la presente Resolución de 

fojas 1.530 a 1.534, número 315 del Registro Mercantil y anotada bajo e    

        LCIVAR ANDRADE 
j del Gentón Guayaquil


